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No hay lugar a tener en cuenta las notificaciones aportadas por el extremo 

actor, para ello memórese que la Corte Constitucional señaló en sentencia  

C-420 de 2020 sobre el particular: 

 

“…En consecuencia, la Corte declarará la exequibilidad condicionada del inciso 3 

del artículo 8° y del parágrafo del artículo 9° del Decreto Legislativo sub 

examine en el entendido de que el término de dos (02) días allí dispuesto 

empezará a contarse cuando el iniciador recepcione, acuse de recibo o se 

pueda por otro medio constatar el acceso del destinatario al mensaje.” 

(negrilla del despacho) 

 

En virtud de lo anterior, la constancia de acuse de recibido que emite la 

empresa de correo  no se advierte clara en el sentido de que el acuse 

provenga del demandado ya sea directamente o conforme alguna 

opciones establecidas en su correo para ese fin.  

 
NOTIFÍQUESE CÚMPLASE, 

 

NANCY LILIANA FUENTES VELANDIA 

JUEZA  

 
 
 
 
 
 

                                                 
1 Estado Electrónico del 4 de octubre de 2022 
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